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1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN Y NECESIDAD ADMINISTRATIVA A 
SATISFACER 
 
Esta contratación tiene por objeto el suministro de equipos informáticos para la puesta en 
marcha de ciclos formativos relacionados en el Anexo II. 
 
La necesidad administrativa a satisfacer mediante la presente contratación es dotar a estos 
centros con el equipamiento necesario para poder impartir satisfactoriamente sus 
enseñanzas, y de este modo, la Consejería de Educación y Formación Profesional puede 
cumplir con su principal objetivo, prestar una enseñanza de calidad. 
 
Los bienes que se proponen adquirir se han determinado por el Servicio de Formación 
Profesional, con la colaboración del profesorado de los citados centros, teniendo en cuenta 
los contenidos a desarrollar en los módulos profesionales que integran el currículo de estos 
Ciclos Formativos. 
 
 
Lotes: 
 
No se considera conveniente la división en lotes, pues se pretende dotar a las aulas de 
estos centros educativos con un equipamiento homogéneo, en aras de facilitar la labor 
docente y de que el alumnado pueda alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales, recogidas en los diferentes títulos de formación profesional, utilizando los mismos 
recursos. 
 
Al adoptar esta decisión, se considera que no supone una discriminación de los proveedores 
ni busca una restricción de la competencia. 
 
Motivación: 
 
La Consejería de Educación y Formación Profesional es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria en 
todos sus niveles, en virtud de Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de 
Reorganización de la Administración Regional. 
 
Los ciclos formativos a los que va desinado este equipamiento son de reciente implantación, 
por lo que este suministro va a posibilitar que los citados centros educativos dispongan del 
equipamiento necesario para impartir dichas enseñanzas. 
 
Por este motivo, se dedicará una partida por importe de CIENTO TRECE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (113.870,09 €) IVA 
incluido, para adquisición de los bienes relacionados en el Anexo I, lo que supondrá un 
beneficio, tanto para el profesorado como para el alumnado y se cumplirá con el objetivo de 
la Consejería de Educación y Formación Profesional, de dotar a los centros con el 
equipamiento necesario para impartir una enseñanza de calidad. 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
DEL EXPEDIENTE PARA SUMINISTRO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA CICLOS 

FORMATIVOS DE NUEVA IMPLANTACIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
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La codificación correspondiente a la clasificación estadística de productos por actividades 
(CPA), aprobada por Reglamento (CE) nº 451/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 23 de abril de 2008, por el que se establece una nueva clasificación estadística de 
productos por actividades (CPA) y se deroga el Reglamento (CEE) n° 3696193 del Consejo, 
26 Productos informáticos, electrónicos y ópticos. 
 
La clasificación correspondiente al vocabulario común de contratos públicos (CPV), 
aprobada por el Reglamento (CE) N° 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 
2007, que modifica el Reglamento (CE) n° 2195/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV), y las 
Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los 
procedimientos de los contratos públicos, en lo referente a la revisión del CPV, es la 
30200000-1 Equipo y material informático. 
 
 
2. CALIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato se califica como CONTRATO DE SUMINISTRO de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 16 de la LCSP. 
 
 
3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN E IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.4 d) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos del Sector Público (LCSP), sobre justificación del valor estimado del contrato, 
con indicación de los conceptos que lo integran, a continuación, se detallan los criterios 
seguidos para su cálculo atendiendo a lo establecido en los artículos 100 y 101 de la citada 
LCSP. 
 
De conformidad con el artículo 101.7 de la LCSP, con el fin de obtener orientaciones sobre 
los precios de mercado, se ha realizado una consulta por internet de distintas empresas que 
suministran los bienes objeto de este contrato. 
 

 
La determinación del precio del contrato de referencia se ha calculado en base a un 
promedio de precios de mercado (excluido el IVA del 21%). 
 
 
 

Nº. Descripción EMPRESA 1 EMPRESA 2 EMPRESA 3 
PRECIO 

MEDIO 

1 Ordenador Sobremesa        1.799,11 

  

Teclado + Ratón 21,17 19,83 33,06 24,69 

Monitor 88,42 98,35 140,49 109,09 

CPU 1.652,07 1.900,00 1.428,93 1.660,33 

Serigrafiado       5,00 

2 Ordenador Portátil Tipo 1        417,48 

  
Ordenador Portátil Tipo 1  361,15 453,72 422,57 412,48 

Serigrafiado       5,00 
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3 Ordenador Portátil Tipo 2 1.125,58 1.248,40 1.303,91 1.230,96 

  
Ordenador Portátil Tipo 2 1.125,58 1.248,40 1.303,91 1.225,96 

Serigrafiado       5,00 

 
 
 
El valor estimado, que se ha determinado para esta licitación, conforme a lo establecido en 
el artículo 101.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
incluye en su cálculo los costes derivados del suministro de los bienes, los gastos generales 
de estructura y el beneficio empresarial. 
 
El precio de adjudicación de este contrato incluirá, sin exclusión ni limitación de ninguna 
clase, todos los gastos que el contratista venga obligado a realizar para el completo 
cumplimiento de la prestación contratada, sean generales, financieros, de personal o de otra 
naturaleza, así como el beneficio imputable a su gestión, los seguros, cánones, tasas, 
impuestos y contribuciones de cualquier clase que sea, a excepción del Impuesto del Valor 
Añadido (I.V.A.), que figurará en cuantía aparte. En todo caso se entenderá que en el precio 
ofertado se comprenderá tanto el valor económico de la contraprestación como los 
impuestos indicados. 
 
Serán por cuenta del adjudicatario igualmente los gastos de transporte, suministro, puesta 
en marcha y verificación, de los equipos objeto del contrato, en la dependencia que 
determine el centro educativo. 
 
El presupuesto de este contrato ha sido fijado por precios unitarios, tal y como se indica en 
la siguiente tabla. 

 

N.º Descripción Cantidad Precio 
Unitario 

Importe 

1 Ordenador Sobremesa  21 1.799,11 37.781,31 

2 Ordenador Portátil Tipo 1  73 417,48 30.476,04 

3 Ordenador Portátil Tipo 2  21 1.230,96 25.850,16 

     

   

Base Imponible: 94.107,51 € 

   

IVA 21%: 19.762,58 € 

   

TOTAL IVA INCLUIDO 113.870,09 € 
 
 
El presupuesto previsto para esta contratación es de NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
SIETE EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (94.107,51 €), más el correspondiente 
IVA del 21 % (19.762,58 €), lo cual supone un total de 113.870,09 €, que se financiará con 
cargo a la partida presupuestaria 15.05.00.422H.627.00, proyecto de gasto nº. 21314: 
“Equipamiento de Ciclos Formativos y P.F.P”, del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2024. 
 
 
4. REVISIÓN DE PRECIOS 
 
De conformidad con el artículo 103 de la LCSP, no procede la revisión de precios del 
presente contrato. 
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5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  
 
Valor estimado: 94.107,51 €, presupuesto base de licitación sin IVA (según desglose 
anterior de costes), no habiéndose previsto prórrogas ni modificados al alza. 
 
6. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
La adjudicación de este contrato se llevará a cabo por el PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO, con varios criterios de adjudicación de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 131 y 156 a 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
Elección del procedimiento de licitación: Se ha elegido el procedimiento abierto 
“simplificado” porque se ajusta a los principios que regulan la contratación del sector público, 
a saber: libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 
procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores y permite agilizar 
el procedimiento, dado que se cumplen las dos condiciones siguientes (artículo 159.1 
LCSP): 
 

a) Que su valor estimado es inferior a la cantidad establecida en el artículo 21.1, letra a) 
(143.000 euros). 

b) Que la ponderación de los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de 
valor, incluidos en el pliego, no superen el 25% del total.  

 
Se considera que además del precio, para la adjudicación de este contrato se deben 
observar otros criterios, como son la calidad y las características técnicas de los bienes 
ofertados, el servicio de mantenimiento y la ampliación de la garantía, tal y como se 
especifica en los criterios para la adjudicación descritos en el punto 8, con el fin de 
seleccionar la proposición con la mejor relación calidad - precio para la Administración 
Regional.  
 
Todo ello con objeto de salvaguardar la libre competencia y seleccionar la oferta más 
ventajosa.  
 
 
7. SOLVENCIAS 

7.1 SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

A fin de garantizar que la empresa adjudicataria tiene el tamaño suficiente, en 
función de los ingresos generados en el desarrollo de su actividad principal, la solvencia 
económica y financiera del licitador se acreditará conforme a lo expuesto en el artículo 
87.1.a) de la Ley de Contratos del Sector Público, por el volumen anual de negocios del 
licitador o candidato que, referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos 
concluidos, deberá ser al menos una vez el valor estimado del contrato. 

Se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro y, en caso contrario, 
por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios 
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de proposiciones u ofertas. 
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7.2 SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL 

Se acreditará conforme a lo expuesto en el artículo 89.1.a) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, mediante una relación de los principales 
suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, 
la fecha y el destinatario público o privado de los mismos, cuyo importe acumulado sea igual 
o superior al 70 por ciento del valor estimado del contrato (art. 89.3). 

Se acreditará por medio de: 

○ Certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público. 

○ Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario, acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo 
que acrediten la realización de la prestación. 

El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de proposiciones u ofertas. 

La aplicación de este criterio de solvencia obedece a la necesidad de contratar 
empresas que hayan tenido experiencia en la ejecución de contratos con una determinada 
dimensión y, además, que al menos una parte de su experiencia se haya obtenido de la 
ejecución de suministros análogos, garantizando que el licitador admitido posea el grado de 
experiencia suficiente para la ejecución de este suministro. 
 
8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y SU PONDERACIÓN. CRITERIOS DE OFERTAS  
 
En la adjudicación de este contrato de suministro se considera que la oferta económica no 
es el único criterio, ya que resulta de importancia la aplicación de otros criterios, como es, la 
ampliación del plazo de garantía, con la finalidad de seleccionar la proposición con la mejor 
relación calidad - precio para la Administración Regional y de asegurar el perfecto uso de 
esta maquinaria durante su vida útil. Para ello, se tendrá en cuenta los informes técnicos 
pertinentes. 
 
Para la valoración de las ofertas se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 

Mejora en el precio del suministro Hasta 76 puntos 

Ampliación del plazo de garantía Hasta 24 puntos 

 
 

1. Mejora en el precio: Para la valoración de las proposiciones económicas presentadas 
por los licitadores se establece el siguiente criterio de valoración objetivo y equitativo: 

 
Para la valoración de las proposiciones económicas presentadas por los licitadores a 
cada lote, se establece el siguiente criterio de valoración objetiva y equitativa que 
permite obtener a la mejor proposición económica la mayor puntuación: 

- Si la proposición más económica de entre todas las admitidas supone una baja 
igual o superior al 10% del presupuesto base de licitación sin IVA, se entiende que 
representa una mejora significativa del precio y se le asigna la máxima puntuación 
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de este criterio, prorrateándose proporcionalmente hasta el tipo de licitación que 
obtendría una valoración de cero puntos (0). 
- Si la proposición más económica de entre todas las admitidas no supone una 
baja igual o superior al 10% del presupuesto base de licitación sin IVA, se 
entiende que no representa una mejora significativa del precio y se le asigna la 
mayor puntuación, pero no la máxima que se puede obtener por este criterio. La 
máxima puntuación se otorgará a la hipotética oferta económica significativa 
equivalente a un 10% de baja del presupuesto base de licitación sin IVA, 
prorrateándose proporcionalmente hasta el tipo de licitación que obtendría una 
valoración de cero puntos (0). 
 
La expresión matemática de esta fórmula es la siguiente: 

 
Siendo: 
P: Puntuación obtenida 
Pmax: Puntuación máxima otorgada a este criterio. 
O: Precio de la oferta a valorar. 
Omin: Precio de la oferta más económica de las admitidas si supone una baja 
igual o superior al 10% del presupuesto base de licitación sin IVA. En caso 
contrario, hipotética oferta económica equivalente a un 10% de baja del 
presupuesto base de licitación sin IVA. 
L: presupuesto base de licitación sin IVA. 

 
2. Ampliación del plazo de garantía: se asignará 1,00 punto por cada mes adicional, al 
mínimo de dos años, hasta un máximo de 24 puntos. 
 

Para la Consejería de Educación y Formación Profesional es imprescindible 
asegurar, durante el mayor tiempo posible, el óptimo funcionamiento de la 
maquinaria objeto de esta contratación, hecho que pretende valorar este criterio. 

 
3. En caso de igualdad entre dos o más licitadores, desde el punto de vista de los criterios 
objetivos que sirven de base para la adjudicación, será preferida la proposición 
presentada por aquella empresa que tenga en su plantilla un número de personas con 
discapacidad superior al 2 por 100 de la misma. 
 

 
9. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS  
 
El procedimiento de identificación de ofertas anormalmente bajas tiene como finalidad evitar 
que ofertas basadas en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, 
económico o jurídico resulten adjudicatarias. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.2 b) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se considerará que la oferta es anormal: 
 

1. Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando cumpla los 
dos siguientes criterios: 
a) Que la oferta económica que sea un 25 % más baja que el presupuesto base de 

licitación y, 
b) Que la puntuación que le corresponde en el resto de los criterios de adjudicación 

diferentes del precio sea superior al 90 % de la puntuación total establecida para 
éstos en el pliego. 
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2. Si concurren dos empresas licitadoras, se considerará anormalmente baja la oferta 

que cumpla los dos criterios siguientes: 
a) Que la oferta económica sea inferior en más de un 20 por ciento a la de la otra 

oferta y, 
b) Que la puntuación que le corresponda en el resto de los criterios de adjudicación 

diferentes del precio sea superior en más de un 20 % a la puntuación más baja. 
 

3. Si concurren tres o más empresas licitadoras, se considerará anormalmente baja la 
oferta que cumpla con los dos criterios siguientes: 
a) Que la oferta económica sea inferior en más de un 10 por ciento a la media 

aritmética de todas las ofertas económicas presentadas y, 
b) Que la puntuación que le corresponda al resto de criterios de adjudicación 

distintos del precio sea superior en más de un 20 % a la media aritmética de las 
puntuaciones de todas las ofertas. 

 
Cuando se identifique una proposición como anormal o desproporcionada, la documentación 
que la empresa deberá presentar para su justificación, no excederá de 10 páginas en papel 
DIN-A4 (210 x 297mm), márgenes de 25 mm a cada lado, con letra “Times New Roman” 
tamaño 12, por una sola cara y con las páginas numeradas. 
 
10. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA 
 
El material deberá estar entregado, montado e instalado en el plazo de 35 días naturales a 
contar desde la firma del contrato, en los centros educativos que se determinan a 
continuación y con la distribución indicada en el Anexo II de esta Memoria. 
 
 
IES JOSÉ IBAÑEZ MARTÍN 
C/ Jerónimo Sta. Fe. 30800. Lorca 
Telf. 968466185. 30003457@murciaeduca.es 
 
IES RAMÓN Y CAJAL 
C/ Colegio de Procuradores de Murcia, 10. 30011. Murcia. 
Telf. 968260600. 30008558@murciaeduca.es 
 
IES INGENIERO DE LA CIERVA 
C/ La Iglesia, s/n. 30012. Patiño (Murcia) 
Telf. 968266922. 30010978@murciaeduca.es 
 
 
IES ANTONIO HELLÍN COSTA 
Avd. Águila Imperial, s/n. 30860. Puerto de Mazarrón. 
Telf. 968595799. 30012771@murciaeduca.es 
 
Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro serán de cuenta del 
contratista. 
 
11. GARANTÍA PROVISIONAL Y GARANTÍA DEFINITIVA 
 
No se exige garantía provisional. 
Se exige garantía definitiva de conformidad con el artículo 107 de la LCSP. 
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12. FORMA DE PAGO Y DATOS DE FACTURACIÓN 
 
El pago se efectuará por transferencia bancaria. 
 
DATOS QUE DEBEN CONTENER LA FACTURAS: 
 
CARM (COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA) 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL  
Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente.  
Gran Vía Escultor Salzillo, 32 – 2ª Escalera – 4ª Planta 
30.005, Murcia 
CIF S-3011001-I 
 
DATOS DE LA EMPRESA: 
Nº de Factura 
Fecha Factura 
Denominación de la empresa 
Domicilio y Código Postal 
CIF/NIF 
IBAN 
Concepto 
Precio unitario (en su caso) 
IVA 
Importe 
 
Todas las facturas deben presentarse en registro FACE, con los siguientes códigos DIR: 
 

OFICINA CONTABLE: INTERVENCION GENERAL CARM (A14036656) 
ÓRGANO GESTOR: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
(A14028752) 
UNIDAD TRAMITADORA: DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, 
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE (A14046233) 
 
 
13. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 
Para hacer uso de la modificación, se estará exclusivamente a lo dispuesto en el artículo 
205, sobre modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares: 
prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales de la 
LCSP. 
 
14. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Procede la cesión de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 214 de la LCSP. 
Procede la subcontratación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 215 de la LCSP. 
 
15. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN  

 
En cumplimiento del artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, se fija la siguiente condición especial de ejecución:  

 

Go
m

ez
 M

ar
tin

ez
, A

NA
 M

AR
IA

Q
UI

ÑO
NE

RO
 R

UI
Z,

 L
UI

S
13

/0
9/

20
24

 1
7:

36
:3

7
13

/0
9/

20
24

 1
7:

43
:1

9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-f
24

35
43

b-
71

e6
-3

be
f-

b8
8c

-0
05

05
69

b6
28

0



 

  

 

 

9/11 

 

Durante el proceso de suministro, instalación, verificación y serigrafiado de los 
equipos, el licitador pondrá en práctica las medidas de protección del medio 
ambiente adecuadas para reducir o recuperar los residuos que se generen durante la 
instalación (incluidos los envases y embalajes). 

 
La acreditación de este requisito se efectuará mediante una declaración responsable del 
cumplimiento de estas circunstancias que el contratista deberá presentar en el momento de 
la presentación de la factura. 
 
En todo caso, la Administración se reservará el derecho de requerirle la documentación 
probatoria de este extremo siempre que lo considere oportuno. 
 
En caso de incumplimiento de esta obligación, se impondrá a la empresa adjudicataria una 
penalidad por importe del 2% del precio, IVA excluido. 
 
16. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
El pliego de Prescripciones Técnicas del suministro se adjunta a la presente Memoria 
Justificativa. 
 
17. RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZO DE GARANTÍA 
 
En el plazo de quince días contado desde que se efectúe la última entrega del suministro, se 
realizará el acto formal de recepción y se formalizará acta del mismo. 
 
Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos, se hará constar así en el acta de 
recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos 
observados o proceda a un nuevo suministro, de conformidad con lo pactado. 
 
Así mismo, se establece como plazo de garantía el de tres años o el ofertado por el 
adjudicatario (si es superior), que se computará desde la fecha de recepción formal del 
suministro. 
 
18. RESPONSABLE DEL CONTRATO  
 
Actuará como responsable del contrato la Jefa del Servicio de Formación Profesional, de la 
Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente, de la Consejería de Educación y Formación Profesional. 
  
19. MESA DE CONTRATACIÓN 
 

Se propone como Vocal y Suplente de la Mesa de contratación respectivamente a D. 
Crisanto Fuster Rodríguez y a Dña. María José Jiménez Sánchez 

 

LA JEFA DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Documento firmado digitalmente por: 

Ana Mª Gómez Martínez 
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Vista la Memoria que antecede y en uso de las facultades que tengo atribuidas, doy el “visto 
bueno” a su contenido y PROPONGO la tramitación de referencia en los términos expuestos 
en el cuerpo de este documento. 

 

Murcia, (documento fechado y firmado digitalmente al margen) 

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 
ESPECIAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE 

Luis Quiñonero Ruiz 

 

AL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL  
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ANEXO I 
 

N.º Descripción Cantidad Precio 
Unitario 

Importe 

1 Ordenador Sobremesa  21 1.799,11 37.781,31 

2 Ordenador Portátil Tipo 1  73 417,48 30.476,04 

3 Ordenador Portátil Tipo 2  21 1.230,96 25.850,16 
 
 

ANEXO II: Cuadro Distribución por Centro 
 
 

N.º Descripción 
Cantidad 
unidades 

Und. Centro Educativo Ciclo Formativo 

1 Ordenador Sobremesa  21 und 21 und IES Ingeniero de la Cierva 
CE Desarrollo de 

videojuegos y realidad 
virtual 

2 Ordenador Portátil Tipo 1 73 und 

21 und IES José Ibáñez Martín GS Transporte y Logística 

26 und IES Ramón y Cajal FPB Informática de oficina 

26 und IES José Ibáñez Martín 
FPB Informática y 
Comunicaciones 

3 Ordenador Portátil Tipo 2 21 und 21 und IES Antonio Hellín Costa 
GS Desarrollo de 
Aplicaciones Web 
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